
MUNICIPALIDAD DE LUQUB
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover

identidad comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente,

el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la
, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

CONTRATO NO 4412025

ENtrC LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE, domiciliada en PROF. GUILLERMO LEOZY CALLEJON
MARIA AUXILIADORA, República del Paraguay, representada Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia con Cédula de ldentidad N' 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El
Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. No 3.435.805, quien concurre a efectos
de refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte,
y, por la otra, la firma BIO-AMBIENTE ,domiciliada en la calle Manuel Domínguez casi José
Concepción Ortiz nro.61, República del Paraguay, representada para este acto porelSr. Alan
Nicolas Delgado, con cédula de identidad N" 4.548.629, denominada en adelante el proveedor,
identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar
el presente "Contrato de LMCN N'17/2025 ,CON lD Na 460710 - SERVICIO DE GOMERIA.
LAVADO Y LIMPIEZA CONTRATO ABIERTO - LOTE3 - LIMPIEZA ", el cual estará sujeto a las
siguientes cláusulas y condiciones:

1. Objeto del contrato

EI presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicac¡ón de la convocatoria:

LMCN N"1712025 CON ID NA 460710 - SERVICIO DE GOMERIA, LAVADO Y LIMPIEZA
CoNTRATO ABTERTO - (PARA EL LOTE 3 - LTMPTEZA)

2. Documentos ¡ntegrantes del contrato

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los
documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y
Condiciones, en cuyo caso prevalecerá Io dispuesto en este.

3. ldentificación del crédito presupuestario para cubrir e¡ compromiso derivado del
contrato

El crédito presupuestario para cubrir el
conforme al Certificado de Disponibi

derivado del presente contrato está
Presupuestaria vinculado al Programa Anual

Contrataciones (PAC) con el lD N" 10 L
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a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.



MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

MisiÓn: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, culfural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la

identidad comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN N"17t2025 CON tD Na 460710
- SERVICIO DE GOMERIA, LAVADO Y LIMPIEZA CONTRATO ABIERTO - LOTE3 - LIMPIEZA,
convocado por Ia,MUNICIPALIDAD DE !UqqE. Lpadjudicación fue real¡zada por Resolución de
rntendencia N'Jbfl_ae recna'i/O?/ {5
5. Precio un¡tar¡o y el ¡mporte total a pagar por los bienes y/o servicios

11 SERVICIO BA
DE
LIMPIEZA

METROS 1

CUADRADOS
r300 1300PY

LOTE 3 - LIMPIEZA

MONTO MfNtMO - Gs. '100. 0o0.OOO

MONTO MAXTMO - Gs. 200.000.000

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de GUARANIES CIEN MILLONES y
el monto máximo es de GUARANIES DOSCIENTOS MILLONES.-

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de
éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los
bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6. Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será:

DESDE LA FIRMA HASTA EL31I12I2O25

7. Plazo,lugar y condiciones de la p n de bienes y/o servicios

Los bienes y/o servicios deberán ados y/o prestados dentro de los pl bleci
en el Plan de Entregas y/o p n de servicios del pliego de bases.

8. Administración del
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

La administración de éste contrato estará a cargo de:

Nombre/s y apellido/s del/os responsable/s: SR. Atfredo Javier Coruatan Chaparro

Cargo/s:JEFE DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO ADM|NtSTRAT|VO

Dependencia/s: DIRECCION DE ADMIN|STRAC|ON y FTNANZAS

9. Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato

La garantía para elfielcumplimiento delcontrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cualse presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes
a la firma del contrato,

10. Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con
lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía
de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de
contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N' 2264124 POR LA CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N" 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS',
caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artfculo 144
de la Ley N" 7021122.

11. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021122, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

12. Solución de Controversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las
reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contratac Públicas resolviera anular la adj de la
Contratación debido a la procedencia una protesta o investigación insta contra del
procedimiento, y sidicha nulidad al contrato ya suscrito entre LAS PAR , elContrato
o la parte del mismo que sea por la nulidad, quedará a sin efecto de
pleno derecho, a partir de la nicación oficial realizada por la DNCP, endo asumir LAS
PARTES las responsabi y obligaciones derivadas de lo ejecutado co
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MUNICTPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, emnómico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente compeütivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la

identidad comunitaria a traves de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y palicipativa, con respeto al medio ambiente

14. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser
escritos en id¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción rcalizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asícomo todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.

15. Suscripción

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 4 (C ) eje de un te yaun

Z?:T;tr( 
la ciudad de Luque Repúbrica der
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de BIO-AMBIENTE Esttgarrlbta
Alan Nicolas Delgado

C.I.I{': 4.548.629
de Luque

Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación constante de sus procesos
productos y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con

servidores públicos competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, py (+595)2j.642-215
interno 142 Web:www.muniluqueuoc@gmail,com/municipalidad@luque.com.py
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TORMULAIIO DE DECLARACIÓN Df, PERSONAS

Fecha: I110712025

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registrro de Proveedores del Estado, conocieodo y
aceptando lo dispuesto la normativa apücable y las resolucion* reglamentarias dictadss por la Direccién
Nacional de Contrataciones Públicas, a traves de la carga del prcsente documsnto en el Registro de
Proveedores del Estado, declaro bajo fe dejuramento que:

l. Declaro que la informacién proveída en el presente formulario, corrcsponde a los datos actr"ralizados y
vigentes, los cuales condicea coa exacútr¡d con la documentación obrante en mi podcr y la declamda ante

los registros públicos oficiales respectivos. Confirmo que toda la documentacion que acredita el tipo de
vinculación aquí dcclarado obra en cl Registro de Persoms y estucturasjurídicas y berrficiarios fin¿les de
la Abogacia del Teso,ro y en el Registno de Proveedorcs &l Estado.

EI formulario de forrna integra a los siguientes sujefos:

a) I"as personas fisicas que lieaan participación en el capital social, an un porcentaje o valor superior al
indicado eo cl artículo 217 iÉ. b) del Decreto N" 2264/24:

b) Los beneficiarios finales en los ténninos del artículo 3o inc. e) de la Ley 7021/22;

c) Las personas fisicas propietarias de la empresa titular;

d) Las pcrsonas fisicas que dercea cargos de di¡ección, de administracién o de fiscalizaci,bn.

La nómina de las personas fisicas que ejercen la representación legal o en calidad de apoderadm,junto con
sus respectivos correos electrónicos son los decla¡ados en el Registro dc Proveedqr€s del Estado, en los
campos correspondientes.

2. Me comprometo a actuatizar y comunicar, or tiempo y fornra, en caso que hubiere modificación de los
&tos consignados o de los sujetos citados, conforme al numeral anterior, comprometiéndome a Ia
presentación del formulario de declaración de pe'rsonas actr¡alizado en el Registro de Proveedorcs del
Estado.

3. Consiento el empleo de la información proporcionada conforrne lo indican las dispooiciones vigentes, ea
cualguier etapa del procedimiento de contrat*ión y en el marco de los procedimienros Ilevados adelaote
por la DNCP, por lo que asumo responsabilidad plcna portodo lo declarado.

4. Asumo todas las co¡secuencias legales que correspoodan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de
informacifu alguna conformc al aumeral l.

Observocíón: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAü|POS DEL CUADRO DE LA
DECL/IRACIÓN JARADA. Completar la cosillo de TIPO DE t\NCIll¿lCIÓN íu¿icmdo el corácter
del miembro del órgano de Administ¡ación {aclaror corgo o denominoción conespondiente) o miembro

lfulj,/a

Ai,;.1

CI o RUC No NOMBRE§ APELLIDOS TIPO
VINCULACIÓN

DE DIRECCION
ELECTRÓMCO

DE CORREO
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del órgano de Dirección (aclorur si fuero Directot Presidenfe, Dircclor Viceprcsidente, Miemfuo del
dlrectorio, Gereile a oto corgo/dmomiaqcíóa si lo hubi*e), o miembro del órgono de frscolizacióa
{aclarar corgo o funominoción conapondienlc), o de socio, o de propielarío, o de heneficiario tinal

Firma: Ü)/q «lo
Acr¡raciódj Áto7 t)dqoClO
En calidad de: ?fOpi*crí;O.
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DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO DE LA E,XISTENCIA DE UN CONFLICTO
DE INTf,RESES RESPECTO A LOS FUNCIONARIO§ PÚBLTCO§ INTf,RVINIf,NTES EN EL
PR,OCEDIMIENTO

IDN':460710

Scñorcs (MUNICIPALIDAD DE LUQUE)

Quicn suscribc, ALAN N. DELGADO CESPEDES en calidad de represcntantc de la fimra BIO
AMBIENTE_coI RUC N' 454E629 - 8 declaro bajo fe de jurmroto gue:

a. SI _ / NO _X_ tengo conocimiento de la existencia de un posible conflicto de intereses
r€§pccto a los funcionarioa públicc intervinientes en el prresente procedimiento de contratación,
en los terminos del artículo l7 de la l*y 7021/22 DE SUMIMSTROS Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS y.20 delaL*y 7089t2023 QUE ESTABLECE EL RÉGTMEN DE PREVENCTÓN,
CORRECCIÓN Y SANCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES EN LA FUNCIÓN
PÚBLICA modificado por la Ley 7236t2024.

En caso de respuesta afirrnativa, complete el cuadro siguientc:

Dalos
funcionario

del Descripción de la sit¡acion gue pudiera generar url conflicto & interés conforme a las disposiciones
de las leyes 7021n2,7089123, modificad¿ porlal*'y 723612024.

b. Reconozco estar obligado a comunicar o denunciar toda situacón que pudiera generar un
conflicto de interes€s en lo termims de la normativa citada en el inciso anterio'r, por lo que me
comprsmeto a actuar de conformidad.

c. Asumo todas las consecuericias legales que cofl€spondan €o caso de omision, falscdad o
inexactitud de la infqmación proporcíonada y declarada-

Firma:

C. I. NO:

o/0
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Acla¡acimde rrr-, Aton D<rlgoc/o

Fccha: ? +'oB'2o2f
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Lot 5698S4056:t , CoB.: 1

DrtEcctóf{ ]l cto Al DC tt{GREsos rnEUTARlos

GERE {CIA CE{SRAI D€ IMPUESÍOS IiTfER}{OS

CERTIFICADO DE CUMPLIMIEI{f O TRIBUTARIO
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Direcclón General de los Registrog Publicos
Página 1 de 1.-

lnforme de Quiebras en !ínea
A¡-AN NICOLAS DELGADO CESPEDES..

Número Documento:4548629.- Tipo Documento: CEDULA DE IDENTIDAD.-

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, ni celebrado concordato alguno, ni su quiebra.-

Fin delinforme

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judiciales. Útt¡ma actualización
24 horas antes del último día hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electrónico: 28254-t't6i39.-

l/lb./o

A N.IE
Df til 6t¡rfqAL

\-

No Enl¡ada: 14975249 Fecta sntr¡da:(X/08/2025 11:(X:53 Fecha proceso:05/08/2025 09:35:42

Operadon Juan Carlos Acosta.-

So|Ic|tante: LOURDES RAMONA MARIÑO DE RIoS

t{o Llquidaclón:,[4251 1 907

Reglrtro/tatrlcula: 41 9
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Dlrecclón General de los Reglsúos Publlcoe
Página 1 de 1.-

lnforme de Anotaciones Personales
ALAN NICOLAS DELGADO CESPEDES.-

Nrlmero Documento: 4548629.- Tlpo llocumento: CEDULA NACIONAL.-

Goza de la llbre diaposición de sus blenee y no se hallan reglrtradas s€ntencla3 ¡udiclaleg de lntordicclón e inhablltlaclón..

Fin delinforme.

Se hae @nstar par¿¡ lo que hubiere tugar, que la Base de Datos está furmada por órdenes judiciales. Útt¡ma actualización:
24 horas antes del úlümo día háb¡¡.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electrónico: 52811-2678353.-

!rtljolo

ffi
\-

NoEnbada: 11975242 Fecñaenbada: 04'IO8,ñ2511:(X:'15 FechaFoceso: ñOüñ25O8:.27.27 NoLhuilacir)n: 4,4;25,l'1715

Operador Liz Pameh A¡ana Pone de Leon.-

Solicitante: LOURDES RAMONA MARIñO DE R|OS Registro/Matricula: 419
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CERTIFICADO LABORAL NRO: 1il342

EL IINIIITERIO DE TRABA'O, ETPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL HACE CONSTAR QUE EL ETPLEADOR
CUYOS DATOS SE DETALI-AN TAS ABA'O, HA DADO CUTPLIUIENTO A LOS REOUISITOS LEGALES
ExtctDos poR l-A nesolucÉN trEss N'3to9r20r9 DE FEcHA 020912019, pARA LA upeolcó¡¡ oel
PRESENTE CERNFEADO LABORAL.

SE EXPIDE EL PRESENTE CERNFIGADO LABORAL EN FECHA 23.08.2025

vÁr-¡oo poR (3) TREs rEsEs DEsDE tA FEcHA oe lpRoalctÓt

wa/o

[\,,1 nÉNTE
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N'PATRONAL

RUC

N'PATRONAL DE IPS

mzóusocrAL

l¡0055¿l

4548629{

0558-82-t 156

AI.AN NICOLAS DELGADO CESPEDES

NoMBRE renresh ALAN NICOLAS DELGADO CESPEDES

ACTMDAD gCOnÓmrcl Sorv¡c¡os de tumigación y riego

DEPARTATENTO

LOCAUDAD

orneccÉr

CENTRAL

LUQUE

MANUEL DOMINGUEZ NRO6I

FEcHA oe nscnrpc¡ó¡

FEcHA oe ¡pnos¡c¡óil

FECHA" DEWO.

2024.09{16

2025{t8.19

2025-11-19



INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO f.tr GoBrERNoorr i pARAGUÁI

CON EL SEGURO SOCIAL \J PARAGUAY ; REKUAI
rltsTrTuTo DE PeEugrÓr¡ soc[AL

USUARIOEMISIO}T: WN

FECHA EMISION:

Fecha de lnscripcíon: O5.@-2A24

055&82-1156 -

Nro. Patronal(es):

27{&XX

Nro. Ruc: 4*ffi29

Razon Social: ALAN NICOLAS DELGADO CESPEDES

Actividad(es): SERVICIOS DE FUMIGACION Y RIEGO

NRO.CERTIFTCA'& 508415

VEt{Cn IENTO: 1+0$?0'25

Nro. Certifícado: 508415

Cantidad de Asegurados: 2

\-

CO¡¡§TE QUE EL(LOS} EMPLEAMRGS), A LA FECHA D€ EMISIfi DEL PRESENTE CERTIFICADO f{O AD,EUDA(N)

EN CONCEPTO DE APORTE @RERO PATRO¡IAL

Se expide el presente C€rtifi€do sin pe{uicio de las faqdtades de Fscalizacion y Contd crtorgadas a la üreccíon Aporte Obrero Patrond.

l,lota: CuaQuGr conoceion no salvada en el lexto iñvalida el présente ertficado. 'E! presente ín§rumenfo sdo certif¡ca estrar al dia e¡ el
pago del aporto Obrero-Púonal deybs p€rsonay€§ dec'lar#s, r¡o exir{en<lc la responsdilidad patrorial sobro bs no dodar#.'.

Lá validez d€ este doq¡merito se puede conñrmar, íngresardo el núm€ro de n¡c y certiñcado a travss de nuestro sitio:

htF://servicic.íp§. gor.pylconstandd

Constitución y Luis Alberto de Herrera - Tel:223 141/3 - www.ips.gov.py

LA MtSlÓN DEL NSrTUTO DE PfrEVtSlÓN SOC]iAL "Otargar los prestaciones de! seguro social con calidad y calidez medionte la excelencio
en la gestión de los talentos y recursos, para el bienestar de sus benefrcia¡ios'i

tfig,ta

A T.E
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DATOS DEL EMPLEADOR


